
Exp.rr6358-zr

HACE SABER:

Que del proceso ordinario instaurado por ASSA COMPANIA DE SEGUROS,
S.A., en contra de ALEXIS ANTONIO RODRIGUEZ SERRANO, se ha señalado
para el día ocho (oB) de mayo de dos mil veinticinco lzozs), a fin que se lleve a
cabo el remate judicial sobre (Inmueble) Panamá, con Código Ubicación 8716, Folio
Real No.4r4758 (F), ubicado en Lote 117, Corregimiento de Pacora, Distrito y
Proüncia de Panamá.:

DATOS DEL INMUEBLE
,INMUEBTE) 

'ANAMÁ 
CóO¡CO Or U'ICAC-,óN g716, FOLIO REAL Ne 4147s8 (F) UBlCAoo EN LOTE 117'

io^^iá,üirro "oao*4, DrsrR.ro PANAMa, PRovlNcra oaNAMa,

iá" ,*o troi*t,aia ,r,élot oe s.o .n' sg ¿'r Y uNA suPERFlclE acruAL o REsro IIBRE DE s30 m'1 89

aó,,"0o*-rr, ,o*ra, rEREDA 5TA Y MIOE 21'81M; ALSUR: LOTE 112 Y LOTE 111Y MIDE 14 28M;7 25M; At

iira' iora tts'r ro* 116 y MtoE 12.28, 13'31M; 
'\l- 

oEsrE: LorE 118 Y MIDE 23 1sM'

,,l rlroa og re*nglo oE B/ 1,061.78 (MILSESENTAY UNO BALBOAS CON SETENfAY OCHO)

TITUIAR (ES) REGISTRAL(ES)
ALExls ANToNto RoDRIGUEz sERRANo (cÉouLA 6-703-2252) TlrutAR DE uN DERELHo uE PxuyrEUAU

AUTO DE 5ECUEÍRO; MEOIANTT AUTO NÚMERO 317 DE FECI]A 08/03/2022 REMITIDO POR OIICIO NÚMTRO

,sráiiáo o8/oy2o22 oRDENADo PoR JUzGADo QUINTo MUNlclPAt clvlL DEL DlsrRlr-ooE P¡NAMA

i,¡*oo su ,-ro* ,coa. EMILYs EsrH[R lrMENEz v EN PANAMÁ toll! oEylolll'r"^ssa coMPANla

li iiá,i*t, s.A. pARrE DEMANDADA ArExls ANToNlo RoDRIGUEz sERRANo' coN cÉDULA 6'703-22s2

;;;-rf^;ai sEcursrRo cuATRo MIL clENTo clNcuENTA Y Dos BALBoAs coN NovENra Y clNco

i;;;; tt .rNscRrro Al- asrENro 3' EL 2510412022' EN tA ENTRADA 1s0084/2022

ELEVAC|óN DE sEcuÉsrno A EMBARGoT PoR oRoEN DE JuzGADo QUINTo MUNIcIPAL clvlt DEL DlsRTlro

oiro*oü1,,-o EMtLYs ESTHER llMENEz v oE LA PRovlNclA DE PAñAMÁ MEDIANTE auro 1901 D€

FEcHA 23/10/2021 REMtrtoo PoR oFlclo tluurÁó zzo; or r¡c'o ou1112023' sE oRDENA LA ELEVACTÓN

DELsEcuESfRo A EMBARGo A FAVoR Dt AssA coMPAÑlA DE sEGURos' s A' PoR uNA CUANTÍA Dt rREs

l,i i*iia,e"ros sEfENra y Dos EALBOAS CON OCHENTA {8/.3,372.80) st€NDo LA PARr€ DEMANOADA

olo,s o*ro^,0 RoDRtGUEz sERRANo, coN cÉDULA 6-103';-252 oBsERVAcloNES:5E oRDENA ELEVAR A

*lrtéon,o ,r EMBAfiGo EL sEcu€fRo euE coNsra rNscRtro EN EL AslENfo 3 ANTERIoR 'lNscRlro AL

ASIENfO 4, EL 27111/2023, EN LA ENTRADA 470605/2023

NO CONSTA DESCRIPC]ON DE MUORAS

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REAIES VIGENTES

Servirá de base del remate la suma de \{EINTIÚN MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO BAIBOAS CON 6olroo
(Bl.zr,z35.6o) y será postura admisible la que cubra las dos
terceras (z/3) partes de la base del remate. Para habilitarse
como postor en el remate se requiere consignar preüamente
el diez (to%) de la suma señalada como base del remate
mediante certiñcado de Depósito Judicial expedido por el
Banco Nacionai de Panamá a favor del juzgado.

Se admitirán posturas desde las ocho de Ia mañana (8:oo a.m) hasta las
cuatro de la tarde (4:oo p.m) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de
Ia tarde (5:oo p.m) se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjudicar
el (los) bien (es) al mejor postor.

AVISO DE REMATE
I-A. SUSCRITA ALGUACIL EJECUTOR DEL

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL CIVIL
DEL DISTzuTO DE PANAMÁ



Si Ia celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por
suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de
aviso previo.

El rematante que no cumple con las obligaciones que le impone la ley,
perderá Ia suma consignada Ia cual acrecerá los bienes del ejecutado destinados
para el pago y se entregara al ejecutante como importación al crédito que cobra, por
Io que se hará de conformidad con la ley (Artículo r7r8 del Código Judicial).

Por lo tanto, se fija el presen
SECRETARIA del Despacho, hoy

te AVISO RE E 1 publico de Ia
copia del

mismo se pone a disposición de la parte inte para su publicación.

*

roÉ

EJECIITOR


